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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Los y los suscritos diputodos integrontes de lo Comisión de
Educoción, Culturo, Deporte y Juventud de lo LXlll Legisloiuro del

Congreso del Estodo de Jolisco, en ejercicio de los focultodes que

nos confieren los ortículos 75 numerol '1, frocciones I y lV; 8ó

numerol l, frocción lV y 85, 
.l45 y 147 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco sometemos o lo elevodo
consideroción de esto H. Soberonío, el siguiente DICTAMEN DE LEY

QUE REFORMA EL ARTíCULO 124 BIS DE LA tEY DE EDUCACIóN DEL

ESTADO DE JALISCO, de conformidod o lo siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. En sesión ordinorio número 19, celebrodo el l3 de mozo de 2025,

los diputodos Edgor Enrique Velózquez González, Voleriq

Guodolupe Ávilo Guliérrez e ltzcóoll Tonotiuh Brovo Podillo

integrontes del Grupo Porlomentorio Hogomos, presentoron lo
IN¡C¡AT¡VA DE LEy eUE REFORMA EL ARTíCULO 124 BIS DE LA LEY DE

EDUCACIóN O¡t ESTADO DE JALISCO, mismo que fue identificodo
con el INFOIEJ-484-LX¡V.

ll. En eso mismo fecho, el Pleno del Congreso turnó o lo Comisión

de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, LA INICIATIVA DE LEY

QUE REFORMA EL ARTíCULO 124 BIS DE tA LEY DE EDUCACIóru O¡T

ESTADO DE JALISCO identificodo con el INFOIEJ-484-LXIV.

lll. Lo iniciotivo de ley orribo indicodo, contiene lo siguiente:

D
T31

EXPOS\CIóN DE MOflvOS
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l. EI derecho humono o lo educoción encuenlro su fundomento
nocionol en et pónofo primero del ortículo tercero de lo Constitución
Potítico de los Esfodos Unidos Mexiconos, dîcho cualidod obligo ol
Estodo mexicono -Federocìon, Estodos, Ciudod de México y Municipios-
o impofür y gorontizor lo oblígotoriedod de lo educoción Înicial
integrodo por lo educoción preescolor, primorio, secundorÍo y medÍo
supeño¿ en tonto que lo obligotoriedod del nive/ superior se sujefo o los
potíticos de fomento, incluston, peÍmonencio Y cont¡nuidod que la
propio Constitución delego o lo ley secundorio.

Su segundo porrofo Ie confiere ol Esfodo mexicono lo rectoría de Io
educoción y drspone que lo educoción odemós de obligotonb es

universol, inclusivo, público, grotuifo y loico.

De conformidod con su gurnfo pórrofo e/ Estodo priorizaro e/ inferés
superior de niños, niños, odolescentes y ióvenes en el occeso,
permonencio y porticipoción en /os servicios educofivos.

En los términos de su pórrofo 12 frocción ll inciso e) de lo Ley de
Educoción e/ sistemo educotivo seró equitotivo, poro lo cuolel Esfodo
imptementoró medidos que fovorezcon el eiercicio pleno delderecho o
to educoción de /os personos y comboton los desiguoldodes
socioeconómicos, regionoles y de género en el occeso' trónsifo y

permonencio en los servicios educofivos.

lguolmente, conforme o/ mlsmo fundamento, en /os escue/os de
educocion bósico de olto morginoción, se impulsorón occiones que
mejoren los condiciones de vido de los educondos, con énfosis en /os de
corócter olimentono. Asimismo, se respoldoró o esfudionfes en
vutnerobilidod sociof medionte e/ estoblecimiento de políticos
i ncl uy e nt e s y fronsversoles.

2. Lo Decloración lnternocionol de Derechos Humonos dispone en su

ortículo 2ó primer pónofo que todo persono tiene derecho o Io

educocion, que lo educocion debe ser grotuito, ol menos en lo
concerniente o Io instrucción elementol y fundomentol y que dicho
i n str u c ció n e/emenfol seró obligotorio.

3. Por su porfe et Artículo 13 del Pocto Internocionol de Derechos
Económicos, Socioles y Culturales esfoblece en su prirner porrafo que /os

Esfodos Portes reconocen el derecho de todo persono o Io educocion,
que convienen en que Io educocion debe orienforse hocia el pleno
desorrollo de /o personolidod humono y del sentido de su dignidod, y

debe fo¡tolecer e/ respelo por los derechos humonos y los libertodes
fundomenfo/es. Convienen osimlsmo en que Io educocion debe
capocitor o todos los personos poro porlicipor efeclivomente en uno
sociedod libre, f ovorecer lo comprensi ón, lo toleroncio y lo omistod entre
todos los nociones y entre todos los grupos rocioles, éfnicos o religiosos,
y promover los ocfividodes de /os Nociones Unidos en pro de/
montenimienfo de lo poz.
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Su segundo pónafo enuncio que, poro logror el obieto descrifo con
onterioridod, /o enseñonzo primero debe ser obligotorìo y osequible o
fodos grotuitomente, gue Io enseñonzo secundorio debe ser
generalizodo y ser progresivomenfe grofuito y que sobre |odo debe
fomenforse o infensificorse, en to medído de /o posible. lo educación
fundomentol pora oque/los personos que no hoyon recibido o
terminodo e/ ciclo completo de insfrucción pnmorio.

4. EI ortícuto 28 de Io Convención Sobre los Derechos de/ Niño dispone
en su primer pónofo gue los Esfodos Porfes reconocen el derecho del
niño o /o educoción y, o fin de gue se puedo eiercer progresivomente y
en condiciones de iguoldod de oportunidodes ese derecho, deberon
en porticulorimplonforlo enseñonzo primorío obligotorio y grotuilo poro
fodos, osí como o odoplor medídos poro fomenlor lo osísfencio regulor
o los escuelosy reducir los fosos de deserción escofor.

5. Lo Observacion GenerolNÚmero l3 sobre F/Derecho o lo Educoción
del Pocto lnternocionatde Derechos Económicos, Socio/es y Cullurales
señoio que lo educacion es e/principol medio que permite a odultos y
rnenores morginodos económico y sociolmente solir de la pobreza y
porttcipar plenomente en sus comunidodes. Lo educocion desenrpeño
un popeldecisivo en /o emoncipación de la muier,lo protección de los

niños contro lo exp/olocion loborol. eltroboio pelrgroso y la explolocion
sexuol, lo promocion de los derechos humonos y lo democrocto, lo
proteccion det medio ambienle Y el control de/ crecintento
demogrofico.

ó. Según ta Orgonizoción de /os Nociones Unidos pora lo Educacion, lo

Ciencio y to Culturo /UNESCO/ y lo ya cifado Observoción Generol al
iguot que como ocurre con ofros derechos humonos, el derecho a lo
educoción obligo o /os Esfodos o respefor, proteger y cumplir elderecho
o la educacion:

Lo ob/igocion de respelor exige gue /os Eslodos evilen tomor

medldos que obsfoc ulicen o impidon el dîsf rute del derecho o la

educocion.

Lo obtigocion de profeger requiere que /os Eslodos tomen

medidos poro evitar que terceros portes puedon interferir en el

disfrule delderecho a lo educocion.

La obligocion de cumplir entraña que /os Eslodos deben odoptor
medidos posifivos que f ocilifen y oyuden o los porficufores y o los

comunidodes o disfruf ar delderecho o la educacion-

7. Los dotos esfodísficos muestron que uno proporción significotivo de
nuesfro niñez estó excluida de/ sisfemo educotivo, yo seo por rozones
económicos, socioles o por simp/e negligencio de los podres o fufores.
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Esfo sifuoción no solo ofecto o /os menores, sino que tombién tiene un

impocfo negotivo en eldesonollo economico y socio/ de nuesfro poís.

Si bien to legistoción mexicono dispone lo grotuidad y obligotoriedod de
Io educocion, segÚn informacion revelodo por lo Medición de lo
pobrezç¡ 2016-2022 de CONFVALT el I1.6% de lo pobloción noc¡ono/ de
enfre 3 y l7 oñospresenfobo rezogo educotivo en 2022; esto sígnilÊicobo
que 3.B mi//ones de niños, niños y odolescentes en el poís no osistíon o /o
escuelo.

En el ómbito locol/o foso de obondono escofor en eI ciclo escorof 2022-

2023 en el nivel de educoción pnmorio f ue de 1.2, en secundor¡o 3.2 Y

media superior l.I de segÚn informoción proporcionodo por ellNEGl2.
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8. En 20t0, e, oyuntom¡ento de Tloiomulco de ZÚñigo' Jolisco,
implementó el primer progromo denominodo "Estudionle o pruebo" con
el cuol se pudo beneficior hosfo 98 mil alumnos y olumnos de preesco/or
y primorio con uniformes, mochi/os y Útiles tofalmente grofuifos." Esfe

progroma fue replicodo por otros oyunfomientos Y el gob¡erno del
esfodo, al dío de hoy t24 municipios pofücipon y l2I entregon poguetes
comp/efos.3

Los poquefes esco/ores confienen: Poquete escolor poro Preescolor:

Ployero tipo polo mós uno prendo de ocuerdo o lo tollo de codo
olumnolo y olmodeto delplanfeleducotivo. Un por de colzodo esco,or.

Poquete escolorporo Pr¡mor¡o ySecundorio; Ployero tipo polo mos uno
prendo de ocuerdo o Io totto de coda olumnolo Y ol modelo del plonfel

I
' R"d po¡. los Derechos de la tnfanc¡a en México (REDIM), Abandono Escolar de Niños, Niñas y Adolescentes México

(2016-2022]), Ciudad de México, 2023, consultado el 20 de jun¡o de 2024.

.r ba

?.92u
2t 

lNEGl, Tasa de abandono escolar por entidad federativa según nivel educativo, ciclos escolares seleccionados de

2OOO/2@7 a 2O22/2O23, Ciudad de México, 2024 consultado el 18 de junio de 2024.

https r,:.,/t,iì l-" Lr 1:r il O a,l i n tC ra C i:i.Jrr ErJirc,lLtÌon 1l cbä;ì !) .]r,1¡l !ì,r.1¡

.13I727fc6;it d

3 Vl, ¡nforme de gobiemo, Gobierno del estado de Jalisco, pâg-454, consultado 15 de enero de2025, en:-

https://www.jalisco.gob.mx/informes-de-gobiemo/v-informe-de-gobierno 
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educotivo. lJn par de colzodo esco/or. Uno mochilo con Útiles de
ocuerdo ol grodo gue curso.

9. En el oño 2024, se oprobó to creoción del Fondo poro lo Educocion'
bojo el orgumento de garontizor Io entrego grotuito de mochilos, Útiles

esco/ores, uniformes y colzodo o esfudionfes de educoción bósico de
escuelos púbticos, bojo un esguerno de oportocion iguolitorio entre el
esfodo y los municipios.

I0. Sin emborgo,lo reformo oprobodo contemplo en el porrofo cuorto
uno so/vedod que consideromos innecesorio Y que ofecto lo
moteriolizoción del derecho humono o lo educoción. Esto so/vedod
esfob/ece que duronfe el proceso e/ecforol en que se l/eve o cobo Io
renovocion de to titulondod del Poder Eiecutivo delEstodo de Jolisco, /os

recursos serón desfinodos o progromos dingidos o educoción bosico,
priorizondo los que tengon por objeto infroestructuro y equipomiento de
escue/os, Io cuol consideromos innecesorio.

En el proceso elecforol del 2024, se suspendió lo entrego grotuìto de
moch'ilos, útiles escolores, uniformes y colzodo o estudionfes de
educoción bósico de escuelos pÚblicos, ofendiendo Io onterior
solvedod, no obslonfe gue boio ninguno circunstoncio e/ proceso
electorol intenumpío /os ciclos esco/ores 2023-2024 o el 2024-2025, yo que
el inicio de /os compoños e/ectoroles ocurrió poro e/ coso de
gobernodor fue el0t de mono y lo iornodo electorol el02 de iunio y el
inicío del nuevo cic/o escolor el 2ó de ogosto de 2024.

Por to que lo outoridod educotiva pudo reolizor su progromocton, todo
vez que /os "Reg/os de Operoción Recreo, Educondo pora Io Vido,
Apoyo de Mochitos, Út¡tes, lJníforme y Colzodo Escolor" eiercicio 2022,

estob/ece en su Diogromo del Proceso poro los Bienes gue serón
enfregodos por porte del Gobierno de/ Esfodo o /os personosa:

Tol y como se oprecio en lo imogen ontenor el progromo cuento con
sers efopos lo copturo de fol/os se reolizo o trovés de "Recreo Educondo
poro vido" por medios digiloles, en e/ oño 2021, se reolizó del 02 ol 19 de
f ebrero, /os moestros y moesfros de preesc olores, primorios y secundorios

4 Regtos de Operoción Recreo, Educondo poro Iø Vîda, Apoyo de Mochitos, Útiles, Un¡forme y Cølzodo Escolor,

consultddo el 30 de enero 2025, en:
https://m¡sprogromos.jolisco.gob.mx/progromos/fichoPrograma/descargarMotr¡zArchivoReglosOperocion/2030
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públicos, horón llegor de formo directo losformotos digiloles pormedios
como whotsopp o9offeo electrónico poro que se /lenen o lo brevedod.
En esfo primero etopode registros se tomoro lo informoción de olumnos
y olumnos yo inscritos en el progrorno, es decir,los que hogan /legor sus

tollos o trovés de los outoridodes de su escue/o y recibiron los poquetes
complefos a portir del mes de moyo. Poro los olumnos que seon de
primer ingreso, es decir poro el colendorio ogosfo 2021. se tendró uno
segundo etopo de levontomiento de fo/los uno vez que comiencen los

c/oses del periodo conespondienfe.s Cobe señolor gue esfos fechos se

von modificondo conforme elco/endono escolor, ojustes que se podríon
reolizorse duronfe e/ proceso electorol constituc¡ón en el gue se eliio ol
gobernodor, por lo que podrío oiusforse elperiodo de copturo ontes de
que inicien /os compoños e/ectorol y lo entrego después de lo iornodo
electoral ol inicio del siguiente ciclo esco/or.

Ademós, no fiene lógico lo disposición que se impuso en lo seo solo

excepciono/ solo en lo e/ección del proceso electorolconstilucionol en
e/ que se elige al gobernodor consfif ucionol.

Si bien es cierfo, podrío suponerse que lo redocción vigente del ortículo
124 Bis, hoce suponer que respeto el principio de imporciolidod'
equidod de lo contiendo y el efectivo
ejercicio de/ derecho al voto tibre,lo cierto es gue es uno ínlerpreloción
incorreclo de /os ortículos 41, Bose lll, Aporlodo C, segundo porrofo, y
134, pónofos sépfimo, octovo Y noveno, de lo Constitución Político de
los Esfodos lJnidosMexiconos, no exisfe eldeberespecífico de suspender
lo entrego de /os beneficios de los progromos socio/es durante los
compoños e/ecforo/es, debido o su finolidod; sin emborgo, otendiendo
o los. pnncþios de imporciolídod, equidod y neufrolidod que deben
observorse en los procesos elecforoles, los prograrnos no deben
entregorse en modolidodes que ofecten lo equidod.

Los disposiciones esfob/ecen como limitoción gue se incluyo elementos
visib/es, ouditivos, imógenes, nombres, /emos, froset expresiones,
mensolês o símbolos gue con//even velodo, implícifomente o
explícitomente lo promoción de un gobierno o sus logros de gobierno,
portido políhco o condídoto, en lo entrego de /os bienes, servicios y

recursos de los progromos socioles, por consideror que es controrio ol
prin ci pio d e im p o rciolid od.

Ahoro bien, et morco jurídico vigente, tiene los previsiones suficientes y
necesorios poro regulor Y en su coso, soncionor cuolquier conducto
inegulor que pudieron desorrollor los servidores pÚblicos que fienen boio
sU encorgo to ejecución de programos socio/es, ¡niciolmente Io
Constitucíón contemplo que los recursos gue tengon bojo su encorgo,
deben oplicorse con imporciolidad, efictencio, eficocio, economío,
fronsporencio y honrode z.

5 Gobierno del estado de Jalisco, consultado el 30 de enero de 2025, en:

https://www.jalisco.gob.mx/es/gobiemo/comunicados/levantamiento-de-tallas-digital-de+ecrei,j"å*0" 
,,
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Lo Ley Generol en moteno de de/ifos e/ectoro/es esfob/ece dtsfintos þos
penoles, sonciones poro quien por si o interpósifo persono eieno
presión o induzca o /os e/ectores o vofor o obsfenerse de votor por un

condidofo, portido político o coalición, el dío de lo elección o en olguno
de los tres díos onferiores o lo misrno, ol f uncionorio portidisfo o ol
condidoto que duronte lo etopo de preporoción de lo elección o en
lo jornodo electorol, solicife vofos por pogo, promesa de dìnero,

re co m pe nso o c uo/g u i e r otro con tropres t o ci ó n.

En este senfido, uno de los estrofegios que utilizó el Gobierno Federol
poro lo entrego de opoyos socio,es por lo vedo electorol odelontó los

pogos de /os bimesfres mono-obril y moyo-iunio de fres progromos
gubernomenfoles se hizo en febrero. En fotol, el Gobierno disperso mós
de I 55.000 millones de pesos entre cosi l4 millones de beneficionos.

Duronte los procesos eleclorolet en porticulor en los compoños
e/ectoro/es, /os progromos socioles no tienen que
suspenderse, tendiendo o los princþios de imporciolidod, equidod y
neufrotidod que deben observorse en /os procesos elecforoles, los

beneficios de los progromos socio/es no pueden ser enfregodos en
eventos mosivos o en modolidodes gue ofecfen el principio de equidod
en Io contiendo electorol, todo vez que los outoridodes fienen un

especio/ deber de cuidodo poro que dichos beneficios seon
entregodos, de tol monero, que no generen un impocto negofivo o se

pongon en riesgo los referidos principios.

Primero. Se reformo elo¡lículo 124 Bis de lo Ley de Educoción del Esfodo

de Jolisco con Io finolidod de refonor Io entrego del Fondo poro lo
Educoción:

Ariículo 124 Bìs.

t. EI Ejecutivo del Estodo constituiro
un fondo especiol Poro lo
educoción, cuyo obieto es lo
,eolizoción del progromo de entrego
grotuito de mochilos, úfiles esco/oret
uniformesy colzodo o esiudionfes de
educocion bósico de escuelos
oúblicos.

2. El fondo estoró integrodo con
recursos osignodos poro ese efecto
en /os /eyes de ingresos Y los

oresupuestos de egresos de lo
Federoción, Estodo y los Municipios,
csí corno con recursos gue

Ley Vígenle

Ley de Educocíón del Esfodo de JolÍsco

Añículo 124 Bís.

t. o 3 [...].

Propuesfo de Reformo
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19. Los repercusiones gue en coso de llegor o oproborse tendrío lo
lniciotivo de Ley senon los siguientes:

o) En et ospecfo jurídico: Los repercusiones iurídicos serón ocordes con
los fundomenfos y objetivos perseguidos por México y lo comunidod
internocionol. Lo propueslo de Reformo es congruente y uniforme en
reloción con los disfínfos instrumentos infernociono/es de los que México
es porfe, osí como con e/ ortícuto 3o. de lo Constilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos y Io Ley Reglomentorio del Artículo 3o. de /o
Constitucion Potítico de los Esfodos Unidos Mexiconos. Lo educoción
bósico obtigatoria y grotuito constítuye uno de los esfuezos
fundomenfoles poro el progreso y bienestor de /os pueblos y dicho
premiso se gorontizo si y só/o si exsfen meconismos gue perm¡ton o
educondos y sus fomitios confinuor en elsisfemo educotivo o trovés de
esfos.

b) En el ospecfo económico: Los repercusiones económìcos serón
positivos. Lo entrego del de mochilo, Útiles, zopotos y uniformes permife
lo conclusión de los disfintos níveles educofívos impocto en e/ bienesfor

Página I de 28

de donofivos,
s y cesiones de derechos.

El esquemo de oportociones
Fondo enfre e/ Estodo y los Municipios

en porfes iguoles, que podrón
olizorse bojo cuolquier meconismo

o modolidod, y convendron /os

términos poro lo eiecucíón

Paro solvaguordor el princiPio de
gue debe regir los

elecforo/es, en /os

icios fisco/es en gue se /leve o
Io renovoción de la tituloridod

Poder Ejecutivo de/ Esfodo de
/os recursos de/ fondo se

o progromos dirigidos o
ucoción bósico, priorizondo los

tengon por obieto
structuro y equipamienfo de

públicos.

UE

Poro solvoguordor el princiPio
imporciolidod que debe
procesos electoro/es, en /os

ejercicios I'iscoles en gue se l/eve o
cobo lo renovoción de lo
tituloridod del Poder Eiecutivo d
Estodo de Jo/isco Y de los
Ayunlomienlos, lo enlrega gue

el numerol I del presenfe
vlo, deberó ojusforse o los

los compoños elecforoles
ser efecfuodo en e
o en modolrdodes gue

lo imporciolídod,
efícocio, economío,

y honrodez

oprobodos y o
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económico de los personos y de sus fomilios. Los niveJes educotivos
elevodos incrementon ,os coudoles de lngreso y lo productividod
Ioborot. Lo educoción contribuye en Io producción y difusión de
conoctmiento que o su vez eficientor /os procesos producfivos. Lo

educoción mejoro elcopitolhumono con gue cuenfo uno sociedod.

c) En el ospeclo socior.'Los repercusiones socioles serón posifivos pues

no ex,ste mejor monero de optimizor los interocciones de' uno sociedod
que oposfondo por su educoción. Lo educoción es lo meior
herromiento pora prevenir lo ignorancio, el onolfobetismo, elfonotismo,
los odicciones, lo intoleroncio, lo violencio, lo criminolidod, lo
discnmínoción, to desiguo/dod, lo exclusión, el matrimonio infontil, el
emborozo odo/escente,lo explotoción loborol, el rezago tecnológico y
mucho mos.

d) En el ospecfo presupuesfol: Lo propuesto de reformo no impocto de
monero residuol el ospecfo presupuestol. El derecho o Io educoción se

encuenfro gorantizodo oño con oño porlos coudoles propios delorden
f ederol y locol. Lo propuesto de reformo prefende ref onor el Fondo poro
lo Educocìón y lo grotuidod de esfe, Yo que se fiene previsfo oño con
oño /os recursos presupuesto,es.

20. Por Io onteriormente expuesto, fundodo y motivodo, Ios oboio
firmontes sornefernos o /o elevodo cons,deroción de esfo Asornbleo lo
siguienfe iniciotivo de:

LEY

Que reformo el oilículo 124 Bís de lo LeY de Educocíón del Eslodo de
Jolisco en malerio de otencìón o Io desercíón escolor

Artículo Prímero. - Se reformo elortículo 124 Bis de Io Ley de Educoción
de/ Esfodo de Jolisco paro quedar como sigue:

Artículo 124 Bís.

t. o 3 [...].

4. Poro solvoguordor et principio de imporciolidod que debe regir los

procesos electoroleg en los e1êrcicios f iscoles en que se l/eve o cabo lo
renovocion de lo lituloridod del Poder Eiecutivo del Estodo de Jolisco y
de los Ayuntomienfos, lo entrego gue señolo el numerol I del presenfe

o¡!ículo, deberó ojusforse o los colendorios elecforoles prevÍdmenle
oprobodos y o poñÍr de los compoños elecforoles no deberó ser

efecluodo en eyenfos mosívos o en modolldodes que ofecten lo
ìmporcÍolidod, eficíencio, efrcocío, economío, Ironsporencio Y
honrodez

rRANS'IOR'OS

ÚNICO. E/ presenfe decrefo entroró en vigor ol dío siguienfe de su

pubticoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jollsco".
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lll. Por lo que hoce ol periodo de recepción de comentorios o

trovés del Sífío Congreso Jofísco Abierto,6 no se tiene ninguno poro

efectos del presente dictomen.

Uno vez conocidos los ontecedentes de lo iniciotivo moterio de

onólisis del presente dictomen, se procede o señolorlos criterios,

rozonomientos, motivociones y fundomentos que se tomoron en

cuenio poro resolver el sentido del dictomen, lo onterior con bose

en lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Quedo sotisfecho lo procedencio formol de lo iniciotivo en virtud

de que:

o) Que es focullod de los y los dipulodos presentor iniciotivos de

ley, de conformidod o lo dispuesto por los ortículos 28 frocción ll,
de lo Constitución Político, osí como 135 numerol l, frocción l, de

lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos del

Estodo de Jolisco.

Los diputodos outores de lo iniciotivo señolodo en lo porte

expositivo del presente dictomen Ìienen focultod poro presentor

iniciotivo de ley onte el Congreso del Estodo, de conformidod con

los ortículos 28, frocción I de lo Constitución Político del Estodo de

Jolisco y 135 numerol l, frocción l, de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco

b) El Congreso del Estodo, tiene compelencio poro legislor en lo

mqlerio educoción, de conformidod con lo dispuesto en elortículo

73 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos mexiconos en

reloción con el ortículo 3, de lo Constitución Político del Esiodo de

Jolisco ol trotorse de focultodes concurrenfes.

6 Periodo comprendido del 14 de marzo al24 de matzo de 2025.
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c) Es competenciq de lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte
y Juventud el conocimiento, onÓlisis y dictomen de lo iniciotivo de

mérito con fundomento en ortículo 85 de lo Ley Orgónico del

Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, que dispone:

A¡tículo 85.
l. Conesponde o /o Comisión de Educoción, Culturo y Deporte, el

conocimiento, esfudio y en sU coso dictomen de /os osunfos

relocionodos con:

Lo legislocìón en moterÍo de educoción, de promocion de
/os bel/os orfes, monifesfociones ortísticos, culturoles y de
potrimonio culturol; de opoyo o lo iuventud y fomento ol
deporte; osí como de /os osunfos relocionados con e/

Sisfemo Educottvo Estofol;

En ese orden de ideos, se octuolizon los preceptos legoles ontes

mencionodos, en los que se ocrediton, tonto los focultodes del

outor poro presentor propuesto o trovés de iniciotivo de decreto;

lo competencio del Congreso del Estodo de Jolisco poro legislor

sobre lo moterio propuesto ol trotorse de uno focultod no

reservodo; osí como lo focultod de lo Comisión de Educoción,

Culturo, Deporte y Juventud que suscribe el presente dictomen
poro conocer del osunto plonteodo ol estor previsto en lo ley.

It. Respecto de lo procedenc¡o moteriol se tiene por sotisfecho por

los siguientes rozones:

o) Es vioble jurídicomenle lo propuesto normotivo todo vez que,

con su contenido, no se trostoco el orden const¡tucionol o lego, ni

se introduce uno normo controrio ol contenido de lo normo que

se pretende reformor, por el contorio, se troto de uno normo que

otiende ol principio de progres¡vidod de los derechos humonos

contenido en el ortículo I de lo Constiiución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos.

b) Respecto o lo necesidod de lo propuesto normolivo, se tiene
por sotisfecho, pues esto comisión coincide con el outor de lo
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iniciotivo con el plonteomiento relotivo o que si bien, lo deserción

escolor es un problemo multifoctoriol, el económico, es un foctor
importonte, segÚn lo revelo lo Encuesto Nocionol sobre Acceso y

Permonencio en lo Educoción (ENAPE) 2021, En lo que

corresponde o los y los estudiontes encuesiodos que provienen de

fomilios con desventojos económicos, se pudo conocer que71.B%

de los esludiontes que desertoron y pertenecíon señoloron que en

su fomilio foltobo dinero poro sus útiles, posojes o inscripción.

En Jolisco, concretomente, previo ol inicio del ciclo escolor 2024-

2025, los espocios noticiosos dieron uno importonte coberturo

sobre el temo, evidenciondo, el impocto finonciero en lo

economío del hogor ol n contor con los recursos poro obsorber los

gostos del inicio del ciclo escolor, como se señolo o conlinuoción:

fivo
proximo

El lnformodor, por RubíBobodillo, 05/01 /2024

escolores - Lefro Frío

Letro Frío, Autlón, Jolisco por Louro Rodríguez, 08/01 /2024

DE

VED

Jolisco Noticios, 08/01 /2024

úfiles en e/ecciones I NIR Guodo/oioro

h

n

El Diorio NTR, por Jessico Pérez,12/01/2024
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Jolisco Noticios, 19 10612024

udgtv.com Por Poblo Toledo, 08/07 /2024

sobre México, Guodoloioro Y el Mundo

El Occidentol, por Poblo Toledo, 08/07 /2024

Jolisco

Quodrotin, por Horemy Reyes, 08/07 /2024

mochilos v útiles

Lo Jornodo, Juon Portido, 09 /07 /2024

El Diqrio NTR, por Sergio de Dios, 10/07 /2024

Io
Grupo Milenio

Milenio, Josefino Ruiz, 25 / 08 / 2024

c) En reloción con lo conven¡encio de lo propueslo normotivo, se

tiene por sotisfecho, pues esto comisión diciominodoro, odvierte

como eficoz y eficiente en lo solución de lo problemótico

plonteodo, pues otiende o lo protección y gorontío de lo

progresividod del derecho humono o lo educoción, pues lo
deserción o toso de obondono ho decrecido, bojo el modelo

octuol de lo implementoción del progromo; sin que se deje de
Página 13 de 28
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reconocer que, onte lo complejidod del problemo se requÍeren

diversos medidos que en su conjunto oporton o su solución; y

encuentro importonte rozonor sobre los siguientes puntos.

El Comité de Derechos Económicos, Socioles y Culturoles CDESC

subroyo lo tronsversolidod del derecho o lo educoción, es un

derecho humono intrínseco y un medio indispensoble de reolizor

otros derechos humonos. Como derecho del ómbito de lo

outonomío de lo persono, lo educoción es el principol medio que

permite o odultos Y menores, morginodos económico y
sociolmente, solir de lo pobrezo y porticipor plenomente en sus

comunidodes

Se dice tombién, que se troto de un derecho con un componente

civil y político, yo que opunto ol disfrute de los libertodes

fundomentoles. Tiene Un componente económico, en lo medido

en que contribuye o lo elevoción de lo colidod de vido. Aborco

uno dimensión sociol, en lo medido en que su objeio incluye

elementos indispensobles poro lo vido en sociedod. Y finolmente,

comprende un incuestionoble contenido culturol, en cuonto

vehículo poro el desorrollo del reconocimiento de lo identidod

colectivo.

¿Cuól es el conlenido del derecho o lo educoci6nt?

El derecho o lo educoción oborco tonto los derechos como los

libertodes fundomentoles, entre ellos:

/ el derecho o uno educoción primorio grotuito y obligotorio
./ el derecho o uno educoción secundorio osequible y

occesible (incluido lo enseñonzo Y lo copocitoción iécnico
y profesionol), progres¡vCImente grotuito

/ el derecho o lo iguoldod de occeso o lo enseñonzo superior

sobre lo bose de lo copocidod, progresivomente grotuito

7 lnformación disponible en https://www.riqht-to-education.orq/es/oaqe/la-educaci-n-
como-derecho#section view-default-3. Fecha de consulta 19 de enero de 2024.
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./ el derecho o lo educoción fundomentol poro oquellos que

no hon recibido o no hon completodo lo educoción
primorio

r' el derecho o uno educoción de colidod tonto en los

escuelos públicos como privodos
/ lo libertod de los podres poro elegir lo escuelo de sus hijos

de ocuerdo con sus creencios religiosos y moroles
./ lo libertod de los individuos y entidodes poro estoblecer y

dirigir instituciones de enseñonzo de conformidod con los

normos mínimos estoblecidos por el Estodo
./ lo libertod ocodémico de los profesores y los estudionies

Lo Observoción Generol No. l3 del CDESC, ho fijodo el morco

conceptuol sobre el contenido del derecho o lo educoción en los

siguientes términos:

o) Disponibilidod. Debe hober instituciones Y progromos de
enseñonzo en contidod suficiente en el ómbito del Estodo Porte.

Los condiciones poro que funcionen dependen de numerosos

fociores, entre otros, el contexto de desorrollo en el que octÚon;
por ejemplo, los instituciones y los progromos proboblemente

necesiten edificios u otro protección contro los elementos,

insiolociones sonitorios poro ombos sexos, oguo potoble,

docentes colificodos con solorios competitivos, moterioles de
enseñonzo, etc.; olgunos necesitorón odemós bibliotecos,

servicios de informótico, tecnologío de lo informoción, etc.

b) Accesibilidod. Los instiluciones y los progromos de enseñonzo

hon de ser occesibles o todos, sin discriminoción, en el ómbito del

Estodo Porte. Lo occesibilidod consto de tres dimensiones que

coinciden porciolmente: i) No discriminoción. Lo educoción debe

ser occesible o todos, especiolmente o los grupos no vulnerobles

de hecho y de derecho, sin discriminoción por ninguno de los

motivos prohibidos (véonse los pórrofos 31 o 37 sobre lo no

discriminoción); ii) Accesibilidod moteriol. Lo educoción ho de ser

osequible moteriolmente, yo seo por su locolizoción geogrÓfico de

occeso rozonoble (por ejemplo, uno escuelo vecinol) o por medio
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de lo tecnologío moderno (medionte el occeso o progromos de

educoción o distoncio); ¡¡¡) Accesibilidod económico. Lo

educoción ho de estor ol olconce de todos. Esto dimensión de lo
occesibilidod estó condicionodo por los diferencios de redocción

del pórrofo 2 del ortículo 13 respecto de lo enseñonzo primorio,

secundorio y superior: mientros que lo enseñonzo primorio ho de

ser grotuito poro todos, se pide o los Esiodos Portes que implonten
groduolmente lo enseñonzo secundorio y superior grofuito.

c) Aceptobilidod. Lo formo y el fondo de lo educoción,
comprendidos los progromos de estudio y los métodos
pedogógicos, hon de ser oceptobles (por ejemplo, pertinenfes,

odecuodos cullurolmente Y de bueno colidod) poro los

estudiontes y,cuondo procedo, los podres; este punto estó

supeditodo o los objetivos de lo educoción mencionodos en el

pórrofo I del ortículo 13 y o los normos mínimos que el Estodo

opruebe en moterio de enseñonzo (véonse los pórrofos 3 y 4 del

ortículo l3).

d) Adoptobilidod. Lo educoción ho de tener lo flexibilidod

necesorio poro odoptorse o los necesidodes de sociedodes y

comunidodes en tronsformoción y responder o los necesidodes de

los olumnos en contexios culturoles y socioles voriodos. 7. Al

consideror lo correcto oplicoción

Es imporlonte desiocor, que se ho estoblecido, odemós, como

obligociones inmediolos y progresivos de los estodos:

Gorontizor obligociones fundomenloles mínimqs pqro cumplir los

niveles esenciotes del derecho o lo educoción, que comprenden
prohibir lo discriminoción en el occeso o y en lo educoción;

oseguror lo educoción primorio grotuito y obligoiorio poro todos;

respetor lo libertod de los podres poro elegir lo escuelo de sus hijos

fuero de los estoblecidos por los outoridodes públicos; proteger lo

libertod de los individuos y entidodes poro estoblecer y dirigir

instituciones de enseñonzo.
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Adoplor los medidos necesorios poro lo reolizoción pleno del

derecho o lo educoción en lo medido móximo que lo permiton los

recursos disponibles. Lo folto de recursos no puede justificor lo

inocción o el oplozomiento indefinido de lo odopción de los

medidos poro poner en próctico el derecho o lo educoción. Los

Estodos deben demostror que estón hociendo todos los esfuezos

posibles poro mejoror el ejercicio del derecho o lo educoción, oun

cuondo los recursos seon escosos.

No odoplor medidos regresivos. Esto significo que el Estodo no

debe odoptor medidos que hogon retroceder o odoptor medidos
que deroguen los gorontíos del derecho o lo educoción, por eso

se comporte que el diseño normotivo octuol del ortículo 124 Bis,

que se propone reformor contiene Uno previsión innecesorio

Lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción se pronunció sobre los

onteriores requisitos en el sentido de que no existen derechos

humonos obsoluios, por ello, conforme ol ortículo lo., pórrofo

primero, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, oquéllos pueden restringirse o suspenderse

vólidomente en los cosos y con los condiciones que lo mismo Ley

Fundomentol estoblece. En este sentido, el ortículo 30 de lo

Convención Americono sobre Derechos Humonos estoblece que

los restricciones permitidos ol goce y ejercicio de los derechos y los

libertodes reconocidos en ésto no pueden oplicorse sino conforme

o los leyes dictodos en rozón del interés generol y de ocuerdo con

el propósito poro el cuol hon sido esloblecidos.

En ese contexto, lo ley de Educoción del Estodo Libre y Soberono

de Jolisco, gorontizo uno serie de derechos, sin emborgo, con lo

iniciotivo que se propone, se elimino uno restr¡cción vigente, que

no supero un onólisis de rocionolidod cousol, es dec¡r, si lo medido

es odecuodo o idóneo poro olconzor el fin constitucionolmente

vólido.

Porque si bien, lo normo tiene como finolidod solvoguordor el

principio de imporciolidod que debe regir los procesos electoroles,
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lo cierto eS que exísten en el morco jurídico, diversos normon que
gorontizon dicho principio, no solo desde el punto de visio penol,

un robusto régimen de responsobilidodes odministrotivos y uno

legisloción que yo previene lo necesorio como se señoloró mós

odelonte.

c) Lo conveniencio de lo propueslo normqtivo, se tiene por

sotisfecho, pues esto comisión dictominodoro, odvierte que

puede ser eficoz y eficiente en lo solución de lo problemótico
plonteodo, otiende en tonto o lo protección y gorontío de
progresividod del derecho humono o lo educoción pues es

precisomente lo deserción o toso de obondono ho decrecido,
bojo el modelo octuol de lo implemenioción del progromo; sin

que se deje de reconocer que, onte lo complejidod del problemo

se requieren diversos medidos que en su conjunto oporton o su

solución.

Esto, todo vez que, o juicio de eso comisión, precisomente por lo
pertinencio de lo propuesto normotivo, como es dejor los boses

legoles poro obonor ol occeso grotuito o lo educoción, decíomos

desde un punto de visto de protección progresivo de ese derecho
humono, por lo que no deben estor sujetos o restricciones, móxime

imputoble o foctores externos como los propuestos.

En el goce de los derechos humonos, se encuentro prohibido lo
regresividod logrodo en el ovonce los derechos por lo que el

Estodo no puede, solvo en cosos excepcionoles, disminuir su

contenido.

Por ello, y dodo que nuestro sistemo jurídico, en el orden federol y

locol, tiene yo un extenso conjunto de previsiones legoles en

reloción con los progromos soc¡oles, o lo octuoción de los y los

servidores públicos, que tiene por objeto solvoguordor lo

integridod y el disfrute de los personos, o fin de que no seon

condicionodos poro su goce en el morco de un proceso electorol,

resulto innecesorio dicho Proción normotivo como se muestro o

continuoción.
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-Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongon lo
Federoción, /os enfidodes federotivos, los Municipios y /os

demorcociones tenítonoles de /o Ciudod de México, se odmìnístrorán
con efîcÍencÍo, eficocio, economío, tronsporencÍo y honrodez parc
sofisfocer los objetivos o los que esfén desfínodos.

t...1

t...1

t...1

Et monejo de recursos económicos federo/es por porte de /os

entidodes f ederotivos, /os municipios y los demorcociones territorioles de
Io Ciudod de México, se suieforó o los boses de esfe orfículo y o los /eyes

reglomenforios. Lo evoluoción sobre el eiercicio de dichos recursos se

reolizoró por los insfoncios técnicos de /os enfidodes federotivos o gue
se ref iere elporrofo segundo de esfe ortículo.

Los servidores púbticos serón responsob/es de/ cumplimienfo de esfos

boses en los férminos delTífulo Cuorto de esfo Constitucion-

Los servÍdores públÍcos de Iq Federoción,los enfidodes federofivos, los

MunÍcipÍo.s y los demarcoclones tenÍtorìales de lo CÍudod de México,
fÍenen en lodo |iempo Io obligocìón de aplícor con imporciolídod los
recursos púbticos que esfón bojo su responsobìlìdod, sÎn influìr en lo
equÍdod de lo compefencÍo enlre los portÍdos políficos.

Lo propogondo, bojo cuolquier modolídod de comunÍcoción sociol,
que dÍîundctn como foles, los poderes públicos,los órgonos outónomos,
los dependencios y entidodes de Io odminÍstroción públìco y cuolquier
olro enle de los tres órdenes de gobÍerno, deberó iener corócter
ìnslilucíonol y fines Ínformalìvos, educofivos o de orìenlocìón social. En

nÍngún coso esfo propogondo ìncluìró nombre1 imógenes, voces o
símbolos que imptÍquen promoción personolhodq de cuolquier servÍdor
públíco.

Los leyes, en sus respecfivos ómbifos de oplÍcación, gorontÍzorón el
esfricfo cumplimÍenlo de lo previslo en los dos párrofos onlerìores,
Íncluyendo el régìmen de sonciones o gue hoya lugor.

-Ley Federol de Presupuesto y Responsobilidod Hqcendqrio:
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Añículo 6.- El Ejecutivo Federo!, por conducto de lo Secreforío, estoro
o corgo de /o progromación, presupuesfoción, evoluoción y control
presupuestorio del gosto pÚblíco federal cofrespondienfe o los

dependencios y entidodes. Asimism o,lo Función PÚblico, en términos de
/os disposiciones jurídicos que rigen sus funciones de controly oudítoío,
inspeccio noró y vigitaró el cumpltmienfo de los disposiciones de esto Ley

y de /os que de ello emonen, respecfo de dicho gosto por porte de los

dependencios y en fidodes.

A¡tículo 9.- Son I'ideicomisos pÚblicos los que constituye el Gobterno
Federol, por conducfo de /o Secreforío en su corócter de fideicomitente
único de /o odministroción pÚblico centrolizodo, o /os enfidodes, con e/

propósito de ouxilíor ol Ejecuttvo Federol en los otribuciones de/ Estodo
pora impulsor los óreos priontoriosy estrotégicos de/ desorrollo. Asimismo,

son l'ideicomisos pÚblrcos oquéllos gue consfifuyon /os Poderes

Legis/ofivo y Judîciol y /os enfes outónomos o los gue se osignen recursos

de/Presupuesto de Egresos o frovés de /os romos outónomos.

Los I'ideicomisos púbticos considerodos enfidodes en términos de /o
dispuesfo por lo Ley Orgónico de to Administrocíón PÚbltco Federoly lo
Ley Federo! de /os Enfidodes Poroesfoto/es podrón consilfuirse o
incremenfor su potrimonio con ovtoizoción del Eiecuftvo Federol,

emítido por conducfo de /o Secretorío,lo gue en su coso, propondró ol
titutor det Ejecutivo Federol lo modificoción o exttnción de /os mismos

cuondo osí conve ngo ol inferés pÚblico.

Los fideicomisos públÍcos no considerodos enfidodes sólo podrón
consfifuirse con lo outoñzación de lo Secreforío en los térmínos del
Reglomenfo. Quedon exceptuodos de esfo outorizoción oque//os
f ideicomisos gue constituyon /os enfidodes no opoyodos
presupuestoriomenfe.

-Ley Generol De Desorrollo Sociol

Artículo 22. En e/ Presupuesfo Anuo/ de Egresos de lo Federoción, se

esfob/ecerón los porfidos presupuesloles específicos pora /os progromos
de desonol/o socio/ y no podrón desfinorse o I'ines distinfos.

Artículo 28. Lo pubticidod y lo informoción relotivo o los progromos de
desorrollo socio/ deberón îdenliftcorse con e/ Escudo Nocionol en los

términos gue esfob/ece /o ley conespondiente e incluir /o siguienle
leyendo: "Esle progromo es púbtico, oieno o cuolquier pofüdo político.

Quedo prohíbÍdo el uso poro fÍnes disfinfos ol desorrollo socío|".

,rùt¡t

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

-Ley Generol de Responsobilidodes Administrolivos
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Artículo 7. Los Personos Servidoros PÚblicos observoron en e/

desempeño de su empleo, cargo o comisión, /os pincipios de
ousferidod, discipttno,legotidod, obietividod, profesionoltsmo, honrodez,
leottod, ìmporciolidod, integridod, rendición de cuenfos, eficocio,
el'iciencio y roc¡onolidod en el uso de los recursos pÚblicos, mismos que
igen elservicio púbtico. Poro lo efectivo oplicoción de dichos principios,

los Personos Servidoros Públicos observorón /os siguienfes direcfrices:

VI. Administror /os recursos pÚblicos que esfén boio su responsobilidod,
suiefóndose o /os princípios de ousferidod, efictencio, eficocio,
economío, tronsporencio y honrodez pora sofisfocer los obiefivos o /os

que esfén desfinodos;

Artícuto 53. Comefero peculodo elservrdorpÚblico que ouforice, so/icite

o reoltce ocfos pora e/ uso o opropíoción poro sí o poro /os personos o
/os que se refiere el ortículo anter¡or, de recursos pÚblicos, seon

mater¡oles, humonos o finoncieros, sin fundomento iurídico o en

confroposición o los normos op/icob,es.

-Constilución Político del Eslqdo de Jolisco

Artículo I tó-Bis.- Los servidores pÚblicos de/ Estodo y los municipios,
tienen en todo tiempo Io oblÍgoción de oplìcor con ¡mPctrcÍalidod los

recufsos públÍcos que esfón bojo su responsobilìdod, sÍn influìr en lo
equidod de lo compefencío enfre los pofüdos políficos.

Lo propogondo, bojo cuotquier modolidod de comunicoción sociol,
que d¡f undon como fo/es /os poderes pÚblicos, los órgonos outónomos,
dependencios y entidodes de /o odministroción pÚblico, /os munfcipios,

orgonismos pÚbtico.s descenfrolizodos y cuolquter otro enle pÚblico,

deberó tener corócter institucion ol y fines informotîvot educofivos o de
onentoción sociol. En ningÚn coso esto propogando incluiro nombres,
imógenes, voces o símbo/os que ìmpliquen promoción personolizodo de
cuolqu¡er servidor PÚblîco.

Los leyes, en sus respecfivos ómbifos de oplicoción, gorontizorón el
estricfo cumplimienfo de lo previsfo en /os dos pórrofos onferiores,

incluyendo elrégimen de sonciones o que hoyo lvgor.

Artículo 13. Et Ejecuttvo de! Estodo, seró lo outoridod rectora del
desonollo socio/ del Estodo , en la ploneocion Y eiecución de /os po/íficos
y progromos re/ofivos o e/lo.
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Xt. Vígilor que /os recursos públicos gue se desfinon oldesono//o socio/se
ejezon con eficiencîo, legolidod, eficocio, economío, honrodez,
o p o rt u nid od, t ro n spo re ncio, h onesfido d, eq ui d o d e i m porcioli d o d ;

Ailículo 29. Lo pvbticidod e informoción relotiva Q los progromos de
desonollo sociol federo/es, estofoles o mu nici poles debe rón id entificorse
con elEscudo Nocionol en los férminos que seño/o lo ley en /o moterio y

tendró to siguiente leyendo: 'Este progromo es pÚblico, oieno o
cuolquter portido potítico. Quedo prohibido e/ uso pora fines disfinfos o/
desorrollo socio/".

Artículo 34. Lo distribución y oplicoción de los ingresos se reolizoró con
esfricto opego o los princþios rectores de esfo /ey, osícomo o lo equidod
y lo tronsporencto. En e/ presupuesto del Poder Eieculivo delEslodo y de
los Municipios, se esfoblecerón los portidas poro e/ desonol/o socio/.

Los normos orr¡bo tronscritos, nos perm¡ten ejemplificor, que existe

uno vosto protección poro que cuolquier progromo pÚblico

quede "blindodo" de un USo distinto ol desorrollo sociol; por lo
onter¡or, ol estor extensomente goront¡zodo el principio de

imporciolidod en el uso de los recursos pÚblicos, se est¡mo que lo

dislinción vigente en lo normo de Ley de Educoción, no encuenfro
justificoción.

El B de febrero de 2025, fueron publicodos los reglos de operoción

del Progromo Lislo Joliscos, que en su oportodo "ANTECEDENTS"

refiere ser EL ANTERIORMENTE DENOMINADO Recreo opoyo de

mochilos, útiles Uniforme y colzodo y expresomente consigno:

https : / / apiperi od i co. ja I isco. g o b. mx/ api / newspa pe r/g etAsset?q

= rìe wsPâ per/23247 /L738957884-2025-02-08-III. pdf
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Al mismo tiempo es ¡mportonte estoblecer que, lo normo que se

propone reformor con lo iniciotivo en estudio, octuolmente señolo

"los recursos del fondo se destinorón o progromos dirigidos o

educoción bósico, priorizondo los que lengon por objelo

infroeslructuro y equ¡pomiento de escuelos públicos",(énfosis

propio) s¡n que este rubro, infroesiructuro educotivo se ofecte,
pues el mismo se encuentro gorontizodo conforme lo estoblece lo

Ley que creo el lnstituto de lnfroestructuro Físico Educotivo del

Estodo de Jolisco, con un recurso especifico, o sober:

Del Fondo potd lo ìnfraestructuro Educoiìvo del Esfodo de JolÍsco

Artículo 19. Poro /o odministroción de /os recursos o que se ref¡ere

el ortículo 46 Bis de to Ley de Hociendo de/ Esfodo de Jolisco, se

constttuiró e! FÎdeicomiso Fondo pcrro Io Infroeslruc¡uro Educativo
del Esfodo de Jolisco, con lo finolidod de odmtnistror, destinor e

invertir recursos pÚbticos poro to rehobilitocion, conseNoc¡ón,
monten¡mienfo Y equ¡pomienfo de /o infroestructuro educotivo
de educoción bósico, medta superior, tecnológico y superior del
Sisfemo Ed ucotiv o Esfofo/.

Artículo 20. EtFondo se constituíro con /os recursos obtenidos de:

/. Los conttdodes gue perc¡bo lo Hociendo PÚblico Estotol por
concepto de tmpuesfo sobre Nómino odicionoles o excedentes
después de op/icor un dos por c¡ento delîmpuesto;

tt. Los oporfoc¡ones esfofo/es odiciono/es, gue llegoron o
estob/ecerse en e/presupuesfo de egresos del Poder Eiecutivo del
Esfodo de Jolisco;
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///. Los oportociones de /os secfores pÚblíco, privodo o sociof

IV. Etimporle de los producfos o rendimienfos que se deriven de
Io inversión y, en su coso, de lo reinversión de los recursos gue
integron sv potnmonio, Y;

V. Los demós recursos gue deferm,ne el Poder Eiecutivo del
Estodo.

Esto es, lo infroestructuro educotivo en Jolisco no se pone en
peligro pues tiene recursos propios,

SffRnillA Dlt SlSTIl,lÀ ü t$SfÍilfiA t0clÂl

Se(rrbrúr d¡lgisÞn¡ ù A¡ilexl¡ soti¡l

5ðil0

l1 {tÛ jiõ F0ìûå de 0s}åt¡ollq {onü!ìrl¡l'u

l: â0û 33å Apyo alTr;nsparte pxa &upos lmrtanos

11 000 i4ð le¡*c¿ Ie iurC¡

ii tot i¡15 F$ds !!:¡i¿i l$ertl¡tora i¿ ldue¡ti¡n

50 t00.c0c

50.r0û,*ûc

f: 111 40i]

;17.500.ûût
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Ahoro bien, en reloc¡ón o lo redoccíón de lo propuesio en esfudio,
esto comisión propone modificociones o fin de evitor conceptos
redundontes que formon porte del sistemo normotivo que fue
señolodo con onterioridod y de otros que escopon o lo moterio
propio de lo reguloción de lo Ley de Educoción, pero que sin

emborgo deben observorse, no obstonie no estor contenidos en
lo presente normo.

Arlículo 124 Bis.

l. o 3 [...].

4. Poro solvoguordor el
principio de imporciolidod
que debe regir los Procesos
electoroles, en los ejercicios
fiscoles en que se lleve o cobo
lo renovoción de lo tituloridod
del Poder Ejecutivo del Estodo
de Jolisco y de los
Ayuntomientos, lo enlrego que
señolo el numerol I del
presenle orlículo, deberó
ojustorse o los colendorios
elecloroles previomenle
oprobodos y o portir de los
compoños elecloroles no
deberó ser efectuodo en
evenlos mosivos o en
modolidodes que ofeclen lo
imporciolidod, eficiencio,
eficocio, economío,
lronsporencio y honrodez.

INICIATIVA
Objeto e lnlegroción del
fondo poro lo educoción

bósico

Artículo 124 Bis.

l. o 3. [...]

4. En los ejercicios fiscoles en
que se lleve o cobo lo
renovoción de lo liluloridod
del Poder Ejecutivo del Estodo
de Jolisco y de los

Ayuntomientos, lo entrego que
señolo el numerol I del
presente ortículo, deberó
ojustorse ol principio de
imporciolidod que debe regir
los procesos electoroles.

DICATMEN
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lll. Respeclo ol impoclo presupuestol de lo iniciotivo: se odvierte

que,si lo hobró, pues el objeto de lo normo es precisomente creor

un fondo, sin emborgo, es previsible Y perfectomente

presupuestodo en codo ejercicio fiscol'

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, fundodo Y motivodo en los

considerociones y orgumentos vertidos, de conformidod con lo
que estoblecen los ortículos 

.l45 y 147 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, los y los suscritos Diputodos

integrontes de lo Comisión de Educoción, Culturo Y Deporte,

resolvemos con modificociones y sometemos o lo elevodo

consideroción de ustedes diputodos y diputodos, el siguiente

DTCTAMEN DE LEY QUE REFORMA EL ARTíCULO 124 BIS DE tA LEY DE

EDUCACIóN OEI ESTADO DE JAIISCO.

ARTíCULO PRIMERO. Se reformo el ortículo 124 Bis de lo Ley de

Educoción del Estodo de Jolisco poro quedor como sigue:

Objeto e lntegración del fondo pord Io educocÍón bósico

Arlículo 124 Bis.

l. o 3. [...]

4.En los ejercicios fiscoles en que se lleve o cobo lo renovoción de
lo tituloridod del Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco y de los

Ayuntomientos, lo entrego que señolo el numerol I del presente

ortículo, deberó ojustorse ol principio de imporciolidod que debe
regir los procesos electoroles.

TRANSITOR¡O

ÚrulCO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDEN

ATENTAMENTE

"2025,Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Molerno lnfontil de
Enfermedodes lnfecciosqs"

solón de comisiones del congreso del Eslodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco,3l de octubre de 2025

L'

Lo Comisión de UCoción, Cu

Dip uez GonzÔlez

P

Dip. Ano ndez Dip. Miguel de lo Roso Figueroo

Vocol
o
uel

Dip. V ico Mogdoleno D¡ esor Octovio Modrigol

Jiménez Yózquez Díoz

VocolVocol

nmi
erno
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